
Nú ni. i Lunes 3 de Enoro de 1910 ^5 cénts. número 

S Li PROVINCIA DE LEON 
Aí)yí.KTENClA OFICIAL 

Lnogo <;!;,. IUB Bree. Alcoltlca y Socro-
titrioa rtír.¡L.¿u ÍOÍJ n v í i a e r o B del BOLÍWÍK 
qaa c o r r ^ ^ j i o j i í l a u a l d iutr i to , dispon-
diáu qut so í i j a u n e j emplar enol c i l i o 
de coirtu.ulrc, doado purmauccerá htis-
ta si r w l * del n u m e r o («iguiente. 

LOA .. •JCi,jf»ii1f»:j üoidi:rú¡x tlü c o n z a r -
í a r 1P, íÁM.ut tTíiíy j i . l e c c i o n a í l o t o r d e -
n n d í m : :., ..r.m mi u L C J i i d É r m u i i ú u , 

SE: PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ejti rUHcribe en la Contiidurín de la Biputhción provincial, á cuatro pe-
jwtíffc fitcuenta t'éntinios el trimestro, oclio pcKetas al semestre y tiuiuctó 
pKu'ins •iüo, á ios particulares, pagadas ai solicitar la auscripcitíii. Los 
pífec.s' in iutírn de la capital se l i a r á n por librama del Giro mutuo, jirimi-
jjoi'du! solo selloti en las suscripciones de trimestre, y ú n i c ¡ i m e n t u por lu 
í t^c^i t '" ce {i«i«eta que resultu, Laa suscripciones atrasadas so cobrau 
r.uiccuio proporcional. 

LOÍ A^untaiJiientos do esta prnvinciR aboimr/tn la suscrijicitSu con 
a m - g l o á IR epcala ingerta eu eiruular de la Comisión proviiiciui, publicadn 
di. los r-úmuroa da este BOLETÍN du íi-dm SO y '¿2 dn J>icÍHtubro do lli()5. 

La¡- .íü'¿gfidos ¡üiimcipalen, EÍÜ (lixtuición, úwz peHainnal ttñu. 
InúiUbros sueltos, Teiuiicinco cént imos du peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
seau á instancia do parte no pobre, te nisertnr^u olicial-
mentu; asimisino cualquÍBr anuncio coi cerniente al sor-
vicio nacional que dimane t!u las IHÍSIIIHS: ¡O de interés 
particular previo el pago ndt'lnutudo di: vcinti! cént imos 
de peseta por cada línea de ÍHMÜCÍOU. 

Los anuncios á que IIHCO ii-fercnciu la circulnr de la 
Comisión provincinl it-cha 14 de Dicienibri! de líltlñ, en 
cumplimiento al rtcuerrio d« i» mputución ÚP de No
viembre ce "'iclio año, y cuyu c i rcu l i i . - s i ' i i ) piiltliuiidii 
en los BOLETÍN KS ÜFIC;IALHS de 2'I y '22 de líu-ieintins y ti 
citado, se ubominin cou arreglo á la tu rifa qt'c cu fiieiicio-
nadus BOLBTINEH SU Ínterin. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

8. ni Rey Don Alfonso 
XUI ( Q . D. Ü. ) , S. M . la Reina 
Doñxt Victoria Eugonia y i3us 
AHfií-w Iloales el Principa de 
Asturias i Infantes Don Jaime y 
3>»Sf¡ Beairiz, eouiiañan sin no-
Teikd su BU importante salud. 

Sa igual beneficio digírntan 
ka datáis personas de la Angas-
'ta '¡X&&Í Familia. 

(Gticrta del 2 de Enero de 1910) 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN 
D E HACIENDA 

DI: I.A ruovixciA Dr. i.Kcix 

Circular 

A pesar tU: lo dispuesto en lu cir
cular ele 11 de Octubre último, pu
blicada eu el Bui.imx OI-'ICIAI. del 
día 18 del propio mes, y de que lian 
transcurrido los plazos que estable
ce el art. 1? del Reglamento de 10 
de Agosto do 1S95, y el art. 1." del 
Real "decreto de 14 de Julio de l&IT, 
son muchos los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos de los Ayimtanuentos de 
esta provincia <|Uo no lian remitido 
aun la certiíicación delallada de los 
pa'jos realizados por la Depusilaria 
mimicipal durante el tercer trimes
tre del corriente año, y algunos del 
primero y seiiundo: y como estos 
documentos aunque sean negativos 
son necesarios para la liquidación 
del inipuesto á que se hace referen
cia, es por lo que esta Administra
ción llama por última Vez la alen-

cióii de las Corporaciones aludidas, 
para que sin excusa ni preie.'Jto al-
¡gur.o remitan los certificados recla
mados en el plazo improrrogable de 
cinco dias; bajo apercibimiento de 
que en caso c o n t r a r i ó l e hará uso de 
las facultades que el Reglamento au
toriza para obligar al cumplimiento 
de los servicios de que se trata. 

León 29 de Diciembre de 1!)U9.= 
El Administrador de Hacienda, An
drés de Boado. 

Don Máximo del Valle, Secretarlo 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Toral de los Quzma-
nes. 
Certifico: Que en sesión del 18 

de Noviembre pasado para designar 
los Vocales y Suplentes por mayo
res contribuyentes que han de (or
inar parte de dicha (unta en ei bie
nio de 19IOá l'Jlo, dieron el resul
tado siguiente: 

Para Vocales por inmuebles: don 
Ambrosio Fernández y D. Leopoldo 
Rozada. 

Suplentes: D. Máximo del Valle 
y D. Luis Méndez. 

Vocales por iudustrial: D. Hipóli
to üarcia y D. Benito Martínez. 

Suplentes: D. Lucio Casado y 
ü . Andrés Astorga. 

Así residía del acta original, á la 
que me remito. V para remiliral S_-
íior C ¡obeniador de la provincia para 
sa inserción en ei Bui.i'.riN OI-ICIAI. 
de ¡a misma, expido la presente, que 
Visa el Sr. Freskleute. cu Toral de 
los ü u z m a n e s á lil de Diciembre de 
i m - M á x i r n o del Valle.—V." B.": 
El Presídenie, Ruperto Pérez. 

Don Rafael Villamandos Momiel,Se
cretario interino del Juzgado 111:1-
nicipal de esta vília di: Aimanza. 
y como tal de la Jimia manicipul 
del Censo electoral. 
Certifico: Que el acta de la reno

vación de la junta municipal del 
Censo electoral, dice como sigue: 

• liu la villa de Aimanza. á KS de 
Diciembre de 19(3!). reunidos en la 
sala capitular de este Ayuntamienio 
los señores que componen la Jimia 

municipal del Censo electoral, Pre-
sidente D. Simón Alonso; Vocales: 
D. Alüjo Ruiz, D. Gregorio Garri
do, D. J o s é Vaidés, D. Francisco 
Ruiz, D. Tomás Liébuna, D. Ubaldo 
Ramos y D. Facundo Espeso, bajo 
la presidencia del Sr. Juez municipal 
D. Simón Alonso González se abrió 
la sesión; se leyó y fué aprobada el 
acta anterior; por mí el Secretarlo 
se dio lectura á la convocatoria, de 
la cual ya teman conocimiento, que 
era el de celebrar el sorteo para de
signar Vocales y Suplentes por ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo, ganadería é industrial, que 
han de formar pane de dicha Junta 
en el bienio de IÜ10 á lOia. 

Acto continuo, se procedió al sor
teo de mayores coulribuyotiíes por 
inmuebles, cultivo ygadaden'a, dando 
el resultado siyuicnlo: 

Para Vocales: D. Benigno Aibalá 
Feruánde:'. y D. Nicasio Melón Ruiz, 
y Suplentes: D. Simón García Re-
yero y D. Cruz de los Ríos Duque. 

Seguidamente se procedió al sorteo 
de industriales, dando el resultado 
siguiente: 

Vocales: D. Germán Pariente Vi-
llamieva y D . Ma.-mei Mateos Ro
bles, y Suplentes: D. Pedro Rodri
gue:'. Colombres y D. üabino Gó
mez Revuelta. 

Terminada esta o p e r a c i ó n , se. 
acordó remitir copia certificada del 
acta al Sr. Gobernadorcivil de la pro
vincia, á los efectos legales, y que de 
su resultado se no'.iíiqu.: á los intere
sados Vocales v Suploaíes de refe
rencia; en prueba de lo cual (irinan 
los señores concurrentes al acto: de 
que yo. ei Secretario interino, certi
fico.-— ¡;¡ Presidenio. Simón Alonso. 
Aieio K'tii/.. = Facundo Espeso.— 
Gregorio Garrido, '. 'baldo Ramos. 
José V!iMéi.~;-Vau.:¡«c•> Rü¡/..™To-
más l . iébnua.—Secreiario. Rafael 
Villamandos. 

Es copia exacla de sa original, al 
que me remito. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pré
senle, en i el visto bueno del Sr. Pre
sidente. "¡1 Aimanza á 19 da Diciem-

i bre de i.WIJ.—El Secrelarío interi

no, Rafael Villaniaiidos.=V. 
El Presidente, Simón Alonso. 

B.": 

Don Call-ito García Vieros. Secre
tario de la Junta inanicipal del 
Censo electoral de Oencia. 
Certifico: Que del acta de la se

sión celebrada por dicha Jauta en es
ta fecha, consta lo que á la letra 
copio: 

«Acta de la Junta municipal del 
Censo electoral de Oencia.de 17 de 
Diciembre de KMH.^En la sala de 
Escuela de Villarrubín, á IT de Di
ciembre de 1909, reunidos los seño
res individuos de la Junta tmmícipal 
del Censo electoral de es'.e Distrito, 
D. AVelino Arias, D. Casiano Ro
drigue'/. D. Francisco Valle, D. Ra
món O." Puebla, D. Francisco Lago, 
D. Manuel M." Rodríguez, D. Ino
cencio Rodrignez. previa conV-calo
ría para reformar el acia de la sesión 
de 11 de Octubre próximo pasado, 
tan sólo en la parte relativa á la 
constiiución que en ella consta, de
biendo ser dicha consiitucíón con 
arreglo á la vig^a:^ | ,y Klecioral, y 

.verificarle eí día Lí de EI'LCO próxi
mo venidero con los nitorescontri-
buyemes por ten'iMi'i.il e indtislrinl 
que les correspondió en ei sorieo 
Verificado en dicho día 11 de Ocm-
bre y deben formar pane de esta 
Junta eu e! bienio emi'.are, cuyos 
señores son: D. Miguel del Va-i-: 
Losada. D. José Poiabo Méi'.io:'., 
para Vocales, y D. Int'.ilecio Mé.'V:-: 
Valle y I). Pedro pombo Fonfria, 
para Suplemes de los nj í . smns , y co
mo mayores conlribuyenic-s por ir,-
dustria';, i). ;•. . \r . i Senr.t ivulrigue.'. 
>' I). Ciilislti '-¡'¡ron Vk-r-.s; Imcicn-
do constar que aun cuando en el ac
ta indicada de 11 de > )c.u +e tiltiino 
aparece propueslo Vocn. de lajiur.a 
para ei bienio siguiente Cv. no Cor. 
cejal designado por osle Ayunta-
inienio I). Manuel Peleleir:' Góme::, 
se. exciuye del cargo de Vocal p tr 
ejercer en la actualidad el do segun
do Teniente Alcalde: acoídando es
pedir i'.erliíicacióu de os'-- .n-uerdo y 
reinitiria al Sr . uoiiern.ui 'r civil de 
la provincia para su inserí"! ni en "i 
Coiaii ix (?:-iv iAi. de la tnisiua. C . a 



lo cual se da por terminada la sesión, 
y de todo ello se levanta la presente 
acta, que firman los concurrentes: 
de que certifico.=Avelino Anas .= 
Casiano Rodr(rtuez.=Franc¡sco Va-
l l e . = R a m ó n García Puebla.=Fran-
cisco Lago Senra.=Manuel M-" Ro-
d r í g u e z . = I n o c e n c i o R o d r ¡ g u e z . = 
Calixto García.» 

Concuerda con el acta original á 
que me refierojy en cumplimiento de 
lo acordado, expido la presente que 
será visada por el Sr. Presidente, en 
Villarrubín, término municipal de 
Oencia, á 17 de Diciembre de 1909. 
Calixto Garc ía—V.0 B.": El Presi
dente, Ávelino Arias. 

Don Julián Bernardo Pastrana, Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Certifico: Que según resulta del 

acta del sorteo de los mayores con
tribuyentes, según previenen los ar
tículos 11 y V¿ de la ley Electoral, 
hoy vigente, han sido designados co
mo Vocales y Suplentes para cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término durante el 
próximo venidero período de vida le
gal de esta Corporación, bajo la 
Presidencia de D. Evaristo Pastrana 
Rodríguez, como Vocales y Suplen
tes, los señores que á continuación 
se expresan, en el concepto que ca
da uno se especifica: 

Para Vocales: D. Nicomedes San
ta Marta Cueto, D. Aureliano Pas
trana Castellanos, contribuyentes. 

Para Suplentes: D. Deogracias 
Martínez Santa Marta, D. Tomás 
López Blanco, contribuyentes. 

Y por Industrial: D. Pedro de Die
go Castro, és te por no figurar más 
en la lista de industriales de su cate
goría. 

Y para su publicación en el BOI.K-
ríx O i c i A i . de la provincia, y con 
el fin de quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez dias ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el visto bueno del Sr. Presi
dente, en Santa Cristina de Valma
drigal á 11 de Diciembre de 1ÜUÜ.= 
El Secretario habilitado, Julián Ber
nardo. =V." B.": Evaristo Pastrana. 

/unta mttnicipat del Censo electo-
ral ¡le Sania María tle Onhis 

Acta de sorteo de mayores contribu
yentes que han de formar parte 
de esto ¡unta como Vocaies y Su
plentes en el bienio de 1910 á 1912 

En Santa María de Ordás, á 17 de 
Octubre de 1909, reunida la Junta 
municipal del Censo con asistencia 
de los Sres. D. Gregorio Diez Suá-
rez. Presidente; D."Manuel Uonzá-
lo/. Fcrnámloz, Vicepresidente; don 
Nicolás í'Orcz Diez, D. Restituto 
Aharez Uutiérrez y D. Ensebio Or
dás Alvar^z, Vocales; D. Narciso 
AlVarez AK'arez, Secretario, y pre
via citaciiin de los mayores contribu
yentes q::t: tienen Voto en la elección 
de Compromisarios para Senado
res, el Sr. Presidente imintíestó 
que en virtud de lo dispuesto en 
i l art. 12 de la ley de 8 de Agos
to de 1907. y de conformidad con 
la regla déciniasexta de la Real 
urden de 10 de Septiembre del mis
mo año, la Junta procedía á desig
nar por sorteo los dos mayores con-
tnímycntes por inmuebles, cultivo y 

ganadería que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1910 á 1912, y 
otros dos Suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. )uan Robla Diez 
y D. Joaquín Fernández y Fernán
dez, para Vocales; D. Gregorio 
González Suárez y D. Casimiro 
García Diez, para Suplentes de los 
mismos. 

Terminada esta operación, se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos y en con
formidad con las reglas déclmasexta 
y décimaséptima de la referida Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907. 

Quedando vacante la plaza de Vo
cales industriales por no haber con
tribuyentes y por hallarse prohibida 
re lecc¡ón.=EI Presidente, Gregorio 
Diez.=Vicepresidente, Manuel Gon-
z á l e z . = V o c a l e s : Restituto Alba.= 
Nicolás P é r e z . = E 1 Secretario, Nar
ciso Alvarez.> 

Jimia municipal del Censo electo
ral de Fresnedo 

Don Amadeo Pérez Calvo, Secreta
rio del Juzgado municipal, y como 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los dias 20 
de Octubre y 10 de Noviembre, han 
sido designados como Vocales y Su
plentes para constituir lajunta muni
cipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo Venide
ro periodo de vida legal de esta Cor
poración, bajo la presidencia de don 
José Maria Pérez Calvo, como Vo
cal de la Junta de Reformas Socia
les, los señores que á continuación 
se expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica: 

Para Vocales: nombres y apellidos 
y concepto de la des ignac ión 

D. M a t í a s Pernández Arroyo, 
Concejal 

D. Pedro García García, contri
buyente 

D. Fidel García Valcarce, idem 
Para Suplentes: nombres y apelli

dos y concepto de la des ignac ión 
D. Pío AlVarez Martínez, Con

cejal 
D. Francisco Fernández Arroyo, 

contribuyente. 
D. Esteban Prieto Santalla, idem 
No se hizo designación de Voca

les y Suplentes en concepto de con
tribuyentes por industrial, ni en el 
de Jete á Oficial del Ejército ó fun
cionario civil del Estado ó de la pro
vincia, por no haberlos en condicio
nes legales para la presente renova
ción. 

Para su publicación en el B. H.IÍTÍX 
OIMCIAI. de la provincia, y con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados ó indebidamente poster
gados, puedan reclamar en el térmi
no de diez dias ante el Sr. Presiden
te'de la Junta provincial, expido la 
presente, con el V." B . " d. 1 Sr. Pre

sidente, en Fresnedo á 15 de Diciem
bre de 1909.=Amadeo Pérez ¡Calvo 
V." B.": El Presidente, Pérez.; 

A Y U N T A M I E N T O S i 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquilambre 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y el expediente de ad
ministración para el año próximo de 
1910, formado por este Ayuntamien
to, se hallan expuestos al público 
por el término de ocho dias, para oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Villaquilambre 25 de Diciembre de 
1909.=EI Alcalde, Ignacio Flórez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pajares de los Oteros 

El padrón de cédulas personales, 
el reparto de consumos y el de ar
bitrios extraordinarios de este Ayun
tamiento, formados para el año de 
1910, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho dias, á fin de que los 
interesados puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Pajares de los Oteros 27 de Di
ciembre de 1909.=E1 Alcalde, Elias 
Santos. 

A lca ld ía constitucional de 
Castrillo de los P"lvazares 

Se hallan expuestos al público en 
la sala capitular por término de ocho 
dias, los repartos de consumos y 
arbitrios extraordinarios para el pró
ximo, año de 1910, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Castrillo de los Polvazares 24 de 
Diciembre de 1909.=E1 Alcalde: por 
orden, Manuel Carrera y González. 

A l c a l d í a constitucional de 
Yaldernietla 

En la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias 
para oir reclamaciones, el reparto 
de consumos para 1910; previniendo 
que el día ól del corriente á las dos 
de la tarde, tendrá lugar el juicio de 
agravios prevenido por el reglamen
to, con el fin de resolver las reclama
ciones presentadas ó que se presen
taren en el acto del juicio. 

Valderrueda 2-! de Diciembre de 
1903.=EI Alcalde, Atanasio Gu
tiérrez. 

Alca ld ía constitucional de 
Alarias de Paredes 

El padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1910. queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de ochó dias. para oir recla
maciones: pasado el cual no serán 
atendidas. 

Murías de Paredes 22 de Diciem
bre de 10')!>.--= El Alcalde, Perfecto 
Ocampu. 

A l c a l d í a cowtitucicnal tic 
Va/verde del Camiim 

Anulada por la Administración de 
Hacienda de la provincia la segunda 
subasta con Venta exclusiva do los 
ramos de líquidos y carnes celebra
da en este Ayunumiiento el día 15 
de Noviembre último para el año de 
1910, se anuncia una nueva que ten

drá lugar en estas consistoriales el 
día 10 del próximo mes de Enero,de 
diez á doce de la mañana, con rec
tificación de precios de venta, sir
viendo de tipo la cantidad de 2.365 
pesetas 95 céntimos. 

Valverde del Camino 29 de Di
ciembre de 1909.—El Alcalde, Basi
lio López. 

A l c a l d í a consiitucional de 
Val de San Lorenzo 

Por término de ocho dias, y á fin 
de oir reclamaciones, se halla ex
puesto al público el padrón de cédu
las personales formado para el pór-
ximo año de 1910; pues transcurri
do dicho plazo no serán ofdss. 

Val de San Lorenzo 22 de Di-
cíem de 1909.==EI Alcalde, Esteban 
Puente. 

A l c a l d í a constitucional de 
Sania Maria de Ordds 

Habiendo de proveerse en propie
dad, por hallarse desempeñada en 
la actualidad interinamente, la plaza 
de Médico titular de este Ayunta
miento y el de Las Omañas, dotada 
con el sueldo anual de 1,000 pese
tas, con la obligación de asistir á las 
familias pobres que el Ayuntamiento 
le designe y reconocimiento de quín
taseos aspiranies á dicha plaza, que 
han de ser licenciados en Meaicina 
y Cirugía, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía, ó en la de Las 
Omañas, en el plazo de quince dias. 

Santa Maria de Ordás 25 de Di
ciembre de ¡ 9 0 9 . = E I Alcalde, Pe
dro AlVarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castropodame 

Se halla Vacante la plaza de Bene
ficencia para asistencia de dO fami
lias pobres, con la dotación anual de 
1 .OOOpesetas,pagadaspor trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes á ella, que serán 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
lian de fijar su residencia en la ca
pital de la municipalidad, y podrán 
hacer contratos particulares con ios 
demás vecinos. 

Para la presentación desolicitudes 
documentadas se señala el término 
de treinta dias. 

Castropodame 18 de Diciembre 
de 1939.=Pedrp Fe-nández. 

A l c a l d í a consiitucional de 
Truchas 

Para cumplir lo prevenido en el Vi
gente Reglamento de consumos, se 
hace saber que el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra e¡ año de 1910, s i hulla expuesto' 
al público en esta Secretaría por el 
término de ocho dias. de sol á sol, 
contados desde la inserción del pre
sente cu el BÍ.M.IÍTÍX O r i n . \ i . de la 
provincia. 

Durante el expresado plazo podrá 
sercxnmiuado por cuantos lodeseen, 
pudiendo presentar reclamaciones 
los que se. crean perjudicados; de 
biendo advertirse que el octavo por 
la tarde se reunirá In Junta en sesión 
pública para resolver las reclamacio
nes que hubwre. 

Truchas 20 de Dlcli'iiibre de ¡909. 
El Alcalde, Juan Amomo Pacho. 

* * 
Cumpliendo lo dispuesto en las 

Reales órdenes de .5 de Agosto de 
i «78 y 27 de Mayo de 1887^ se hace 
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público que se luilla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince dias, de sol A 
sol, el expediente insíruido para el 
establecimiento de arbitrios extraor
dinarios sobre artículos de consu
mos no tarifados con que cubrir el 

1-
'1 

I 

déficit que resultó al formarse el pre
supuesto municipal ordinario para el 
año de 1910. Durante el expresado 
plazo se oirán las reclamaciones 
que se presenten; debiendo advertir 
que una Vez trans currido aquél no 
se atenderá ninguna. 

TARIFA 

AltTÍÜl'LOS 

Paja de cereales.. •• Kilogramo: 
Hierba. • • • ltlem 
Leña,exceptuando la 

de la industria - Idem 

de uuii intleK 

PB calculan 
de consumo 

150.000 
50.880 

48.163 

Precio 
medio fin Id 

uniiind 

0,10 
0,15 

0,05 

Derechos 
eu 

unidiid 

0,02 
0,03 

0,01 

Total . 

Producto 
anun] 

Gnlculado 

5.000,00 
926,00 

481,65 

4.407,65 

Truchas 16 de Diciem'jre de 1909. 
P. A . de la J . : El Secretario, Francisco 

Alca ld ía ctmstiliicional Í!L' 

S a l a m ó n 

En esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad D. Bernardo Sán
chez, vecino del pueblo de Las Sa
las, manifestando que para anoche
cer el día 16 de los corrientes había 
desaparecido de la casa paterna su 
hijo Micael Sánchez, sin poder, ape-
sar de haber practicado varias dili
gencias enia busca,nvcriyuar su pa
radero hasta la fecha, y se ruega 
á las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca 
y captura, caso de ser habido, y lo 
pongan á disposición de esta Alcal
día para hacerlo A sus padres; sien
do de las señas siguientes: edad 21 
años, estatura alta, pelo rubio, ojos 
azules, barba naciente, cara redon
da, color sano; viste pantalón y cha
leco de pana color café, chaqueta 
negra de corte, botas blancas, lleva
ba boina inorada. 

Salamón '21 de Diciembre de 1909. 
Camilo Fernández. 

=E1 Alcalde, Juan Antonio Pacho. 
Béseos Pérez. 

J U Z G A D O S 

Don Diego Bajo Pérez, Juez muni
cipal de Gordnliza del Pino. 
Hago saber: Que verificada subas

ta en este Juzgado el día de la fecha, 
i-n bienes de la propiedad de Marce
lo Siiidaña. de esta villa, para hacer 
pago de principal y costas á D. Feli
pe Maru'nez, de la ciudad de León, 
Í;O se hizo postura que cubriese las 
tios terceras partes á los inmuebles 
siguraues: 

1. " Una casa, en el casco de es
ta villa, á In calle Mayor; sus linde
ros constan en o! anuncio de In su
basta anterior; tasada en 251) pese-

2. " La tercera parte de otra ca
sa, cuyos linderos, como en la ¡infe
rior, constan en e! amerior anuncio; 
¡asada en ]'¿'¡ pesetas. 

I.a segunda subasta, con el 25 por 
!i*»Ue rebaja, con arreulo A la lev. 
tendrá lugar en la sala 'de audiencia 
de estf Juzgado, bajo las condicio
nas tjüe establece la ley. el día 15 
IIJ líneni próximo, y ¡¡ora c|r las tres 
• I'.: la tardo, no ndniiüéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
p.irles, cojuando el 25 pur l;X> de 
rebaja. 

tlor.laüzn del Pino :i Veintiséis de 
nicii-inhe de mil novecientos nue
ve..- Diego !ía¡n.-= Por su mandado, 
í-au'iago KiVeru Pérez. 

o CJ J \ g § . * 8-= 

- : l Í l í 

i/i t/) i_ ' í 

i..§"£ 
«!•§ «To ' 

— 3 es ' ~ ~ 

CJ "3 c 

= to n 

á k ' * 
W O 8 
p tfí V 

' 3.5 

•s S p 

Don José de Lillo y Hevia, Juez mu
nicipal de La Puebla de Lillo. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado, en rebeldía, contra Fernan
do González , vecino de la villa de 
Boñar, ha recaído sentencia, cuya 
parte dispositiva y encabezamiento 
es como sigue: 

'En la sala de audiencia del Juz
gado municipal de La Puebla de Lillo, 
á Veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos nueve, el Tribunal mu
nicipal, compuesto del Sr. Juez don 
José de Lillo y Hevia; D. Juan Ló
pez y D. Benito Allende, Adjuntos: 
habiendo visto las precedentes dili
gencias seguidas en juicio verbal ci
vil, y en rebeldía, contra Fernando 
González, vecino de Boñar, á ins
tancia de Lesmes Fernández, vecino 
de Redipollos, de este término mu
nicipal, sobre reclamación de cin
cuenta pesetas, por ante mí, su Se
cretario, dijo: 

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos rebelde al demandado 
Fernando González , vecino de Bo
ñar, y le condenamos al pago de 
cincuenta pesetas que adeuda á Les
mes Fernández, vecino de Redipo
llos, con más las costas y gastos de 
este juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
José de Lillo. =Juan L ó p e z . = B e u i t o 
Allende.=Ante mi: El Secretario, 
Jesús Domínguez.* 

Y para su publicación en el B.n.i-.-
Tf.v OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, en La Puebla de Lillo á 
veintiséis de Noviembre de mil nove
cientos nueVe .=José de Lillo.=Por 
su mandado: El Secretario, Jesús 
Domínguez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Agustín Coca Santos, primer 
Teniente del Regimiento de infan
tería de León, núm. 58, Juez ins
tructor del expediente que por fal
ta de incorporación á filas, instru
yo contra el soldado del mismo 
Cuerpo, José López Diñeiro. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Ramón y de María, natural 
de Ornija, Ayuntaniieuio de Goru
llón, provincia de León, avecindado 
en Ornija, Juzgado de primera ins
tancia de Villafranca, provincia de 
León, Distrito militar de la 7." Re
gión, nació en 7 de Marzo de 1SS3. 
de oficio jornalero, estado soltero, 
estatura 1,625 metros, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta 
dias, contados desde el siguiente ai 
en que apare •xa inserta la presente 
en el BOI.I-TÍN OI-ICI.M. de' la pro
vincia de León, comparezca ame 
este juzgado, sito en el cuartel de 
Legunés, á responder á los cargos 
que le resulten eu dicho procedi
miento: bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G . ), exhorto y requiero 
á (odas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
practiquen activas diligencias en 
basca del referido José López Di
ñeiro. y caso de ser habido proce
der ú su captura y conducción á 
esie Juzgado, sito en el cuartel de 
Leganés, do esta plaza, con las se
guridades convenientes á mi dispo

sición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dada en Leganés á 16 de Diciem
bre de 1909 .=Agust ¡» Coca. 
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CUERPO DE T E L E G R A F O S 

.l!-::'.\ ¡ I I;.\ PKOVIXCJAI. I'ií I.KÓ.V 

Anuncio 

Se subastan los posies telegráfi
cos inútiles procedentes de las re
paraciones de las líneas de Villabii-
iio. Riaño y Valencia de Don Juan, 
al tipo mínimo de (l'5il poseías uni
dad, admitiéndose proposiciones en 
la Jefatura provincial de esta capi
tal, por quince dias, á contar de la 
fecha de este, anuncio. 

Serán de cuenta de! comprador 

1 



los gastos que origine la recogida 
de dichos postes. 

León Vi9 de Diciembre de 1909.= 
El Jefe provincial, José Pina. 

El Coronel del 4." Depósito de Ca
ballos Sementales, ele guarnición 
en esta plaza; 
Hace saber: Que en Virtud de or

den del Excmo. Sr. Director gene
ral de Cria Caballar y Remonta, fe
cha 22 de Noviembre último, se 
abre concurso para arrendar de 50 á 
100 hectáreas (según las condicio
nes del terreno), para pasto y labor, 
con destino á h Sección de Yeguas 
agregadas á esta Unidad, y se con
voca por el presente anuncio á los 
propietarios de fincas que deseen 
ofrecerlas al fin indicado, cuyas pro
posiciones serán formuladas con 
arreglo al modelo que á continua

ción se inserta^hasta el 51 de Mayo 
próximo venidero, á las once de la 
mañana, á cuyo fin, media hora an
tes de la señalada, se constituirá el 
Tribunal de subasta para examinar 
todas las proposiciones que hagan y 
sean presentadas. Los terrenos ofre
cidos, lauto de pradería como de tie
rra de labor, podrán radicar á di
ferentes distancias de esta capital, 
siempre que haya aloiamiento apro
piado para hombres y ganado don
de puedan instalarse y guarecerse 
en las temperaturas extremas. 

León 25 dé Diciembre de 1909.= 
El Coronel, Pedro Carballo. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 
Don 1". de T . , vecino de con 

cédula personal, enterado del anun
cio en,.que se convoca á admisión de 
proposiciones para el arriendo de 

dehesas ó prados, ofrece la finca 
que posee en tal ó cual término, por 
el tiempo de cinco años, comprome
tiéndose á entregar y recibir la fin
ca Irafo inventario formado por am-
brs pal les, á percibir el importe del 
¡irrendnmiento por año vencido, á 
la rescisión del contrato sin ulterior 
recurso, siempre que el Eslailo no 
necesite los terrenos ofrecidos, ó por 
falla del que suscribe en el cumpli
miento del contrato, al abono de to
dos los gastos de formalización del 
arriendo y á las d e m í s condiciones 
que se consignan en el pliego de las 
mismas y que se hallan á~ disposi
ción de los interesados en las ofici
nas del 4.° Depósito de Caballos 
Sementales, por el arriendo de 
pesetas al año. 

(Fecha, y firma del proponente). 

ANUNCIO PARTICULAR 

.SIXSÍICATO Í»1C H U X í O S 
ili1 W^t i t t l l in i i lio 49rl>¡£4» 

Se convoca ú Jimia general ordi
naria rara el domingo 9 de Enero, y 
hora de las diez de ¡a mañana, en lá 
Casa-Concejo de este pueblo de 
Veguellina. con el fin del examen 
d é l a memoria semestral que ha de 
presentare! Sindicato, del examen 
y aprobación de los presupuestos de 
ingresos y gastos que para el año 
siguiente ha de presentar igualmen
te el Sindicato, y acordar si se ha 
de hacer alguna obra en los cauces, 
según previene el art. 52. 

Veguellina 29 de Diciembre de 
1909.=E1 Presidente, José García. 

CAPITAL LEOlN 
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Estadística del movimiento natural de la pohbción 

í dtituu-

i 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
2G 
27 
28 
29 
50 
51 

52 

55 
54 

56 
57 
58 
59 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (28) í 
Ol ías tuberculosis (26, 29 á 54) 
Sífilis (50) 
Cáncer y otrns tumores malignos (59 á 45) : 
Meningitis simple (61). • ! 
Cougesliiin. liemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65)' 
Enfennedadcs orgánicas del corazón (79) 
BromMil'.is !!aiitln'(90) ; 
llroni.!'.:.:* 'Tmica (91) ; 
Piivimu..*! iíi.')) : 
Olrt is ; , • i ii'.'-dacles del aparato resp¡ratorio(87á 89,92 y94á99) ! 
Aic.vi'üi-.'s d-1 estómago (menos cáncer) (105, 104) 
DkuTen y emei ius (2 años y más) (100). . 
Diarrea y enterilis (menores de 2 años (105) ' 
Hernias, obslmcciimcs intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis y mal de Rrighl í¡ 10 y 120) 
Otras enfermediides de los ríñones, de la Vejiga y de sus anexos 

Tiunore:- '••••> cancerosos y otras enfermedades de los órganos 
gemíales de la mujer (127 á 152). . : 

Septicemia puerperal,fiebre, perilonitis,flebitispucrperales(l57) 
Oros nccidcnícs puerperales(154, 155, 15üy Í 5 8 á 141) 
(',: • Wx.X coniJi'nitn v Vicios ele conformación (150 y 151) . . . . 
D e l A á A senil (151)' 
Suicidios (155 á l(¡5) 
Muertes viólenlas (161 á 170) 
Oirás eníerincdades (L'U á 25, 55, 57, 58, 40 á 60, 62, 65, 66 á 

78. m á 86, 100 á 102. 107, 109 á 111, 115 á 118, 124 á 126, 
¡55. ¡42 á 149, 152 y 155) 

Eníermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

CAPITAL DE LLOlN 

v\o ISMíS» .»>ES I>IÍ !\ovii:i!itnr 

Estadística del movimiento natura.! de la población 

Población . 16.724 

NÚMERO DE HECHOS. • 

¡Nacimientos W. | 55 
Defunciones <".. I 55 
Matrimonios.... 15 

| i Natalidad '»>.. 
S'or I.OttO tinbUnnio»! Mortalidad <4>. 

r Nupcialidad... 

5'17 
5.17 
0'7S 

Varones.. 
Hembras. 

50 
25 

NEÍMRO UE NACIDOS. . 

[ Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

•\ Expósitos . 

TOTAL. 

44 

55 

L e g í t i m o s . . . 
1 ilegítimos . . 
• E x p ó s i t o s . . . 

Varones... 
Hembras... 

7 

20 

NÚMERO DE F/U.I.E-
C i l i O S i » 

Menores de 5 años 
De 5 y mus a ñ o s . . . 

JO 
45 

En Hospitales y Casas de snlud . . . . ; 
En otros Esiablccimientos benéf icos . . 

Ti IT A l . 

10 

León 15 de Diciembre de 1909.=If.l Jefe de Estadísiica, Domingo Suárez 

León 15 de Diciembre de 1909.=EIJefcde Estadística, Domingo Suárez! 

(31 

No SI: illcIll.Vi'll l;is lu.-idos 
Se cimsii l iMim naciilus mm 

de 24 lior;!*. 
No se incluyen las tlefuii,:ii 
Kste coeí ie ieme retiere ; 
Tamlm'n se lia ¡irescmiliiln de I 
No se iiielnyea lus nnniU'S mil" 

,|iie naeeii y: nía 

i In. 
e los a.'U'iiKw iHiiertii 
aia'ilos v ivos . 
1 naciilo-- tntiri'tos pal 

,¡ii" viven ir.:-ti.'--

a e.ilenlar esta relación. 

Iniji. de la Dijmlucióii provincial 



206 
207 
208 
aja 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
240 
241 
242 
245 
244 
245 
24G 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. 

Escaela qao deaempenan 

Tomas Velasco Fernández 
Juan Alamo Palazuela 
Román López Pérez 
Timoteo Getino García 
Segundo Marinas Granda 
Miguel Cánovas Ramírez 
Santos Rubio Alv'arez 
José María Maside Fernández.. 
Francisco Sanz Sauz 
Eustaquio Herranz Bartolomé... 
Vicente Bayón Larrayoz 
Prudencio Ramos Morales 
Gregorio Canani Meiéndez . . . 
Alejandro Santos del Castillo . . 
Ramón Cases Carabassa 
Pedro A. Ripoll Fort 
Gerardo Barcenilla Cano 
Jacinto Fernández Moreno 
Constantino Rodríguez Fernández 
Raimundo Abolla Pérez 
Santiago Sánchez S á n c h e z . . . 
Julián V. Cerrillo Pastor 
Nemesio Abad Benito 
Francisco Keig Casanova . . . 
Julián Gómez Cuadrado 
Cándido Martínez Martínez . 
Angel Sánchez Cuadrado . . . 
Rafael García y García 
Valentín Panlagua García . • . 
Castor Arribas García 
José Ribelles Vidal 
Mauricio Rodríguez López. • 
Florentino Pérez Garrote • . . 
Rafael Mir Porte . . . . 
Juan de Dios Perrero Anón. . 
Julián Torio Pérez 
Cipriano García Martin 
Tomás Sanz Vázquez 
José Gil Bernal 
Benito Ramos Calvo 
Bartolomé Rodríguez Diego.. 
Ignacio Jovés Jordana 
Federico Arroyo Serra 
Domingo Delgado Delgado 
Alberto Alonso M i ñ a m b r e s — 
Fulgencio í-errajón Borrego... 
Anlolín González Valtuille — 
Carlos Viccnt Pastor 
Julián Bécares Pérez 
Gabriel Gómez y Manso 
Emiliano Rivera Calzada 
Ma.vimiano Patrón Briones 

PrOTind» 

Sueldo 
mayor 

disfratado 
en 

propiedad 

PeMat 

Titulo qne poseen 

Superior-. 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . 
Idem. 
Superior.. 
Elemental 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. • . 
Superior.. 
Idem. . 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Superior.. 
Elemental 
Superior.. 
Elemental 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Dpt." elemental 
Elemeníal.. . 
Idem 

íldem 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 

5—Continuación á la adición al Bou- TÍX OKICIAI. correspondiente al día 24 de Diciembre de 1903. 
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SERVICIOS Servicios 

interínoB 

>! 2 
, 1 2 
»'; 2 
>! 2! 
>i|2 

' § 
>!! 2 
»! 2 

í l 
á5 

2 
2 
2 
2 
2 

»¡! 2 
»!! 2 
>: 2 
» 2 
»• 2 
»; 2 

9;l9 
9 14 
912 

91 9 
9 7 
829 
8 25 
8 22 
820 
8 20 
8 19 
818: 
818 
814 
812 
8 11 
811 
8 6; 
8¡ 4] 
8' 2, 
8¡ 1 
7 29; 
7 2<í 
7 213.' 
7 2 
7 20, 
7:19, 
7 14 
TIIÓ: 
7! 9 
7; a' 
7|' 4! 

h 
6:,29 
021 
620 
G¡lá 
6.12'. 
tí 
6| a 
5 29 
5 28 
5 2.: 
5 22 
5 20 
5.'! 7; 
5117 
51?, 

ESCUELA 
pan que M lea propone 

Venta* 

OBSKKVACIONBS 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

258 D. Aquilino Manrique Alonso.. 
259 > Gregorio Garda y García. 

Ferniín Rubio AlVarez 
Octavio Vallejo Outeda 
Rogelio Raiz Sánchez 
Juan Vidal Parrás 
Bernardo Guillen Alepuz.. 
Pablo de la Torre Espinosa 
Emilio Isern P/guillem . 
Eutiquiano Herrero Fernández 
Elias Carreno Rodríguez. . 
Perfecto González AlVarez 
Alberto García Rabanal • . . 
Benito de la Torre Valiña . 
Florencio Esteba y Juana.. 
Luis Domínguez Rodríguez. 
José Fernández Taboada. . 
Felipe E. Muñoz Pérez . . . 
Luis Martínez AlVarez 
Ricardo Lama Fernández. . 
Gabriel Uriarte Garrido.. . 
Hilarión Lucas Benito 
José González Delgado 
julio Coba Martínez 
Vicente Corbo Encinas . . . 
E'iüenio Domingo Amor. 
Eduardo Cimentes y las Catalinas 
Ensebio Herrero Martin . . 
Antonio Mazarlo Serrano 
Florencio Méndez Martin. 
Mariano Mochales Ramiro . . 
Fidel Rodríguez Brizuela... 
José Torres Fernández 
Juan Veciiia García 
Agustín Sánchez Sánchez . . 
lioniiacio Ortega López 
Victoriano Besga y Besga . . 
Francisco Barragués Huebra 
Juan Gaiiego Domínguez . . 
Viceitte Cabello Catalán. . . 
Quiriuo Estébanez González 
Sebastián Martín Martín 
Orencio Herrero Fernández 
Isidro Natividad Berenguer. 
Evaristo Jiménez Sánchez. 
Emilio Montoya Cañábate 
Manuel Rivera Martín 
Mariano Alcrnparte Caiña 
Arturo Boó Gallan. 
Ildefonso Ramírez Pérez . 
Jacinto Tajadura Bartolomi 
Felipe Fernández P é r e z . . . 
Remigio Herrero González 
LeóifGil Barrionuevo 

EBCuela que desempeñftn 

fuetdo 
mayor 

dtBlrutado 
en 

propiedad 

Peselat 

Título que poseen 

Elemental.... 
Idem 
Dpt." elemental 
Elemental.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 

Idem 
Superior — 
Elemental . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Superior.. . 
Elemental... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sn propio' 

> E S 
B 

ServíciOB 
interinos 

5|11. 
5 8 

4 18! 
15! 2' 4 

2 4 
2 5 28; 
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